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FRANQUEO CONCERTADO

Se piblice los Martes, Jueves y

Núapero suelto :

Hasta tres meses 
anteorloree I 

Se suscribe en la

1 peseta

l y fechas 
peeeiM

Advertencia: No se admitirán,

no veogyn registradas

In^TvonclOo 4« ’a Excedentísima Diputación Provincial.

para su inserción,

Sábades

comunieaoiomes qu*^

del Gobierno Civil d ha Provincia.

precio DE IMBEBCION '
Lo» Edictos y Anuncios d< 

particulares y oficialas que 
sean de pago, satisfarán » ra 
zóii de DOS pesetas pon LINE.A 
y los que sean de previo pago, 
se lesarán a razón de CIN 
CUENTA ctms. por PALABRA, 
cualquiera que aeB el origen 
ded edicto.
Loa Interesedoz. acreditarán an • 
íes de la publicación y po.- me 
dio de la col-respondiente carta 
de pago, haber satisfecho bu 
importe c® la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se Insertarán

E! Lás leyes
oobro de la BUBcrlpclón es adelantado: por tanto sólo ee atenderán las suscrlp 
clones que vayan acoinpafladec de su Importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de la cepita! por medio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

obligaran' en la PeiilnbutA, La'as adyacentea. Canariae, y lerrlio’io
de Afríoa BUjetotí a la legrs.aciijn peninsular a los veinte días de bu promulga, 
clóíi 61 en ellas no es dlbpiiSL otra cosa. Se entiende hecha la 'iromulgación 
el día en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Diputación Provincial
CONCURSO DE DESTAJO
Hasta las trece horas del día 

aquel en que finaliza el plazo de 
20 días hábiles contados a partir 
del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, se ad
mitirán proposicioiles en - la Se
cretaría de la Excma. Diputa
ción Provincial o en la Secretaría 
del Ayuntamiento de TudclilFb 
todos los días laborables de 10 a 
13 horas, para optar al concurso 
de destajo par i ejecución de las 
obras de reparación de explana
ción y firme del camino vecinal 
«N-232 al 0-123 por Tudelilla.

El presupuc.sLo por administra
ción asciende a la cantidad de 

_ ciento tres mil novecientas cua
renta y nueve pe,seUs,Coo, ïei^ç 
cént’mc s (IO3.949‘2O ptas) siendo 
la fi tuza provisional para concu
rrir al concurso de 2.078'98 pese 
tas, que se ingresarán en la De
posit iría de íi Excma. Diputa
ción Provincial de Logroño o 
Delegación de Hacienda, Sucur
sal de la O 1 j i General de Depó
sitos', en metílico o valores del 
Esta lo, o en Cédulas del Banco 
de Crédito Local de España, y 
la fianza definitiva de 4.157'96 
pesetas.

Las obras dai án comienzo den
tro del término de quince días a 
contar desde la fecha en que se 
comunique al rematante la adju
dicación definitiva, siendo el 
plazo de ejecución total de las 
obras, de cuatro meses.

Los proyecto, pliegos de con 
' diciones y demás, se hallarán de 

manifiesto en la Secretaría de la 
Excma. Diputación Provincial, 
todos los días laborables de diez 
a trece horas.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inser
ta a continuación y extendidas 
en papel común con las póliza.s 
del Estado y Timbre provincia
les que Ies ¿orresponda, han de 
presentar.^e en pliego cerrado y 
lacrado, ( n el que se hará cons
tar bajo la firma del proponente 
o su apoderado, lo siguiente: 
Pliego de proposición al concur
so de destajo- para la reparación 
de explanación y firme del cami
no vecinal de «N-232 al C-123 
p o r Tudelilla». Por separado 
deberá acompañar el resguardó 
acreditatavo de haber ingresado 
la fianza provisional correspon
diente al 2 por 100 del presu
puesto. Igualmente acompaña
rá a la proposición, certificación 
que acredite hallarse al corrien- | 
te en el pago de las cuotas del ; 
Subsidio de Vejez, sin cuya pre- ! 

sentación será desechada la pro
posición.

La apertura de los sobres se 
verificará a las doce horas del 
día siguiente a aquel en que ter
minó el plazo de presentación de 
proposiciones, en el despacho 
del Sr. Presidente de la Excma. 
Diputación.

La.s jEmpresas^ Sociedades o 
Compañías que tornen parte en 
el concurso, deberán presentar 
junto con la proposición, el cer
tificado, a que se refiere el artí
culo 5.® aeíReal Decreto de 12 

1 de octubre de i928, sobre incom
patibilidad

‘ Todo.s lo.s gastos de anuncios 
en el B.. Q. de la provincia. 
Prensa Local y demás que se 
originen en este concurso de des
tajo, ser.ín de cuenta del adjudi
catario.

Queda Obligado el contratista 
al cumplimiento délo dispuesto 
en la Ley de accidentes de Tra
bajo y Reglamento para.su apli
cación considerando como único 
responsable de cuantos acciden
tes puedan ocurrir a los opera
rios con motivo y en el ejercicio 
de los trabajos necesarios para la 
ejecución de las obras.

Queda asimismo obligado el 
con .rutista al cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto 
de 6 de marzo de 1929; Re.il Or
den del 26 del mismo mes v aña. 
Leyes de Segures Sociale.s / 
Subsidio Familiar, la de Subsi
dio de Vejez de 22 de Febrero 
d^ 1940 sobre el pagode jornal 
dé los domingos, la de 3 dé abril 
de 1946 sobre Reglamentación 
del Trabajo en las Industrias de 
la Construcción y Obras Públi
cas, y las de carácter general 
que se hayan dictado o se dicten 
en lo sucesivo sobre la materia, 
y también que lo? jornales y sa
larios que-han de consignarse en ■ 
los contratos de trabajo no sean 
inferiores a las remuneraciones 
mínimas señaladas para la pro
vincia por los Organismos com
petentes.

Logroño 5 de agosto de 1952
El Presidente

AGAPÍTO DEL VALI.E

MODELO DE PROPOSICION
D. vecino de 

provincia de enterado 
del anuncio publicado por la Ex
celentísima Diputación Provin
cia! de Logroño en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, con 
fecha bien penetrado del 
presupuesto, pliego de condicio
nes facultativas, particulares treinta días hábiles,
económicas y sociales que se 
exigen, para la adjudicación ]del 
concurso de destajo para ejecu

ción de las obras de reparación 
de explanación 5^ firme de

se compromete a tomar a 
. su c.'irgo la ejecución de las mis
mas, con extricta sujeción a los 
expresados . re-quisitos y condi
ciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que 
se haga escrita en letra precisa
mente, indicará la cantidad en 
que se compromete a ejecutarla, 
adviniendo que se de.sechará to
da proposición en que nose de
termine así la cantidad). '

El proponente declaraíque Ia.s 
remuneraciones mínimas que 
pericibirán por jornal legal de 
trabajo y por hora.^' extraordina
rias que se utilicen dentro de los 
límite.s legales por los obrero.s de 
-cada oficio, serán la.s que tiene 
fijada-s la JunU designada al, 
efecto por R. D. de 6 de marzo 
de 1929 y. las que. puedan seña
la rse. çn_l_o ¿^u,cesL:o y se coriipro- 
mete a cumplir todas las dispo-” 
siciones sociales promulgadas 
hasta la fecha, y a presentar el 
contrato de trabajo .a que se re
fiere el artículo 2 > del Código de 
Trabajo de 23 de agosto de 1923 
y Ley de Contrato de Trabajo 
de 21 de noviembre de 1931.

Fecha y firma
' • 1125

Jefatura de Obras
Públicas

Negociados de Transportes
A N ü N C I O

8i6
SOLICITUDE'S de Servicio de 

l'ransportes Mecánicos por 
Carretera.

INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada la 

concesión para el establecimien
to de un servicio de transporte 
de viajeros por carreteril entré 
Pamplonay Logroño por La 
Estellesa S. A. en nombre y 
representación del mismo y, en 
cumplimiento de lo establecido 

,en el artículo 11 del Reglamento 
’de Ordenación de lo.s Transpor
tes Mecánicos por Carretera de 9 
de diciembre de 194 ) (publicado 
en el «B. O » del Estado de 12 de ' 
enero de l95'’), se aore informa- | 
ción pública pan que, durante ! 
un plazo que, terminará a lo.s i 

confióos a i 
p.Trtir de la pubFcíición de este । 
.'¡nuncio en el BOLETIN OFI- j 
CI AL de la provincia, puedan las

; .entidades y particulares intere
sados, previo examen del Proyec
to en la Jeafatura de Obras Pií- 
blicas, durante las horas de ofi
cina presentar en esta Jefatura 
cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio y su clasifica
ción, a los fines de dicho Regla
mento.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con- 

' sideren con derecho de tanteo o 
entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán cons
tar ante’Ja Jefatura de Obras Pú
blicas el fundamento de su dere
cho y el propósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excma. Di
putación Provincial, .Ayunta
miento de Logroño, al Sindicato 

L provincial de Transportes y a los 
concesionarios de servicios re
gulares de la misma clase que a 
continuación, se enumeran:

Bernedo—Logroño de Compa
ñía Automóviles de Alava.

Azuelo—Logroño de Escolás
tico Fernández

^Mend ivia—Logroño (por los 
Arcos) de Agustín Sáenz de Vi
cuña.

Sta. Cruz de Campezo—Lo
groño de Josefiuíi Ripa Suso.

L' gioño 30;dejnayoMe 1952.
El Ingeniero Jefe,

JOSE R. CARRacido-

Maiiconiunidailde aguas del 
Muncayo

COREELA

1225
Por el presente se pone en co

nocimiento de los usuarios de 
los servicios de esta Mancomu
nidad, por los conceptos de abas
tecimientos de agua, saneamien
to, contadores e.iinstalaciones 
diversas, que la cobranza de los 
correspondientes recibosjy factu
ras por débitos del mes de junio 
y anteriores, cuyos valores no 
se hallen reglamentariamente en 
período de apremio, se verifica
rá a domicilio y en las oficinas 
de la Entidad (Plaza de los Fue
ros 10) hasta el día treinta y uno 
del me.s actual. Pasado dicho 
plazo, los valores pendientes de 
pago por los expresados concep
tos incurrirán en .apremio, co:t 
el recargo del 2dlpor lOJ por 
único grado, sin más notificación 
ni requerimiento; peroísPson sa
tisfechos en esta ciudad desde el

SGCB2021
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día 11 hasta el día 20 del próxi
mo mes de septiembre, sólo ten
drán el recargo del 10 por lOO 
del débito a tenor de los precep
tos conteni os en los artículos'62 
y 63 del vigente Estatutos de Re
caudación .

Corella 3 de agosto de 1.952.
El Jefe de la Administración,

1130

Servicia Provincial de 
, Ganadería

GUIAS SANITARIAS

1202
En atención a las circunstan

cias epizootológicas, que concu
rren en la ganadería nacional, la 
Dirección General de Ganadería, 
reiterando su circular de 1.® de 
Diciembre, dispone:
, 1.® Que las guías de origen y 
sapidad han de amparar- anima
les sanos, que procedan de loca
lidades libres de enfermedades 
infecto-contagiosas. Por loque 
es preciso el reconocimiento 
previo de todos y cada uno de 
los animales que integran Ta ex
pedición y que tales guías de ori
gen y sanidad no sean expedidas 
por otros veterinarios, que los 
titulares de los puntos de ori
gen.

2 .® Se considerarán nulas y i 
sin ningún valor, todas las guías ' 
de origen y sanidad que no sean 
manuscritas por los inspectores 
Municipales Veterinarios que 
las suscriban, quienes expresa
rán de su puño y letra, el propie
tario de los animales, puntos de 
origen y destino, clase y núme
ro de animales y demás circuns
tancias que concurran en el ca
so.

3 .® E1 incumplimiento de 
cuanto anteriormente se dispone 
será severamente sanci nado 
por la Dirección General de Ga
nadería.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 30 de julio de 1952. 
El Jefe Provincial de Ganadería

Hilario de Bidasolo

1103

Obreif Publicat

CONCURSO DE DESTAJOS

Hasta las trece horas del día 
diecinueve de Agosto actual, se 
admitirán proposiciones en el 
Registro de Entrada de esta Je- 
faturarde Obras Públicas, a ho
ras hábiles de oficina, para op
tar a los concursos de destajos, 
pa»*a ejecución de las obras si
guientes:

Primer destajo:
Obras de 2.® riego .superficial 

con emulsión asfáltica de la Ca
rretera C-3 de Zaragoza a Mi
randa (Trozo de Lo roño a Zai a- 
gozj) puntos kilométricos 43 al 
44‘50ü al 46. —Importe del presu
puesto: 37.567‘Od pesetas.—Im
porte de la fianza provisional: 
1 752‘Oü pesetas.

Segundo destajo:
Obras de 2.® riego superficial 

con emulsión asfáltica de la Ca
rretera C-3 de Zaragoza a Mi
randa (Trozo de Logroño a Za- 
ragoza). punto.s kilométricos 55 
al 56'500 y 72‘500al 74.—Importe 
del presupuesto: h8.^'’69‘9Ü pese
tas.—Importe de la fianza provi
sional: 1.778‘00 pesetas.

Tercer destajo:
Obras de 2.® riego superficial 

con emulsión asfáltica, de la 
Carretera C-3 de Z' rigoza a Mi
randa (Trozo de Logroño a Mi
randa), puntos kilométricos 
26 000 al 27'500,-.27 500 al 29'000: 
y 29'000 al 30'500__Importe del 
presupuesto: 131.350*50 pesetas. 
Importe de la fianza provisional 
2.627‘00 pesetas.

Cuarto destajo:
Obras de 2.® riego super fie al 

con enTu'Süón asfáltica de la Cra. 
Sr. (II)—3— de MedinaceM a 
Pamplona y San Sebastián, (tro
zo de Soria a Logroño), puntos 
kilométricos 309.000 ai 310.2 50 y 
310,250 a’ 311,500.— Importe del 
presupuesto: 91.454,49 pesetas. 
Impo~te de la fianza pTlovisliona’ : 
1.830’00 'pesetas.

I^s obras deberán quedar 1e-- 
minadas antes de día 31 de di- 
ojembre del año actual.

Los proyectos de condiciones 
facultatiTras, modeos de proposil 
ción (dgua’ al incierto al pié '<le 
este anuncio) y disofr^iemnes so 
b'e fpmna y condifrctinips dp su 
P’-esentación. así co^o del depó 
sito de la fianza prnvis’mna’, (tuvo 
resfrua’'do se aeomnañapá en sobre 
separado v abíe-to. es'ta-'án d^ ma 
pi’/ÍActo .pn petq T¿-fatU"a dp Hb-as 
Púb'ica'S, deb'etndio n-rx^pde-^p a 
la a*ne*tu~a de los p'leeros qresen- 
tr. en la TTíjcimq, df,q ip Hp 
pgrtcto ap+”al a las once y media 
de la mañana.

En cum'D-’i’T^ípnto del Dpc-pto dp 
2T de no-^^-.p^^b-e de toj17 O. 
de a dp d'piip^bnp de TO/ir^ -o* 
destaP-stas rtp ’pç <vb-as. den/vita.. 
rán en la Pacradn-fa dp pçfn 
tum. e’ cnatro .no- ciento dp’ i'm_ 
po’de lÍGuúdo de las cartidad^s 
abonadas a menta, dp cuco ’m* 
•po’de e' pino no- n’pnto sp r'a 
a la Atufim Udod rLr*nP'-aí dp 
rio ni,-JOS del Ml”’s’le-io ríe OK-as 
]-’rib'iras. v el tres o o- cfpnfo. 
como ba'ïta a^o*^. con a’Tefrlo al 
Hei—pto de o d.p Afa-zo de tojo.

Cada P-oinosirión r)-espnfará 
en oaopl sanado de .4’so oesfptas. 
más el aumento rentannenta-'o dp 
de o’zs opsetas. o en nanp' cetnafin 
con t^l’zas dp jo-nal n-pp-’o, de'^^e- 
rbîSndrucip. desde ’'Herró, lia n-ooo- 
sición one ad ab-i'-la. no resu’t3’'e 
con ta^ -enuCsitO cumnlido,

T^a fianza pno'^nqî.onal Ha 5Ído 
filada de acHp-^o ron fn d’‘so,ipc;to 
en P'oa.-tado s de la Tnst-iicr-ón 
nam aoUVar e’ Dec'eto de t6 dp 
Feb-e-o de 1972. que ree'ula <4 

¡. o’■ocedimiento de de^taio de 'a?: 
ob-as eme se ejecuten por Admi- 
nisfación.

En l’a proposición se hatá cons
tar por el licitador que se Æ)m- 
promete a cuimplir Lo dispuesto 
en el R. D. Ley de 6 de Marzo 
de 1929; R. O. de 26 del mismo 
rme sy año; (Decreto de 16 de P'e- 
brero de 1932; Instrucción de 27 
de Feb .-ero de 1932 ; Reglamen to 
de Accidentes de. Trabajo de 31 
de Enero de 1933 ; la Ley de Se
guros Sociales de i de Abril de 
1933 ; a de Subsidio Familiar de 
18 de Ju' io de 1938; la de Sub.si- 
dio de Vejez de 2 de Febrero de

1940; la de 18 de Julio de 1940 
sobre pago de jornal de los do
mingos; la de 3 de abril de 1946 
sob:e Reglamentación del Traba
jo en las Industrias de la Cons
trucción y Ob'as Púb’icas y .as 
que con carácter general se -havan 
dictado o se dicten en lo sucesivo 
sob^e 'a materia, y también de ’o.s 
jorna’es o salaá’os que han de 
coinsignarse en los contratos de 
f’abajo, no sé-án inferiores ,í las 
Iremuneraciones mínrmas .señala
das para esta provincia por los 

O-rranUsmos ootm:TX^eintes. dese
chándose, desde luego ’a proptisi- 
ción que al abH'’’^ no tenicra ex
presamente consignados estos re- 
quúsitos.

Los proponente.S acornpnña- 
rán a la proposición certiheación 
Que acredite hnllarse al corrien
te en el pago de las cuotas de 
las cargas sociales vigentes, ex
pedida en la prohdncia donde ra
dique su domicilio y en ésta de 
Logroño, siendo la última la úni
ca necesaria, si su residencia tu
viera lugar en la misma, sin cu
yo requisito será desechada la 
proposición.

Todos los. gastos de este con
curso, serán abonados por los 
adjudicatorios.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimien'o del 
R. D. de 12 Octubre de 1923 
Gaceta del 13).

Logroño, 4 de Agosto de 1.952
El Ingeniero Jefe, ’

P. A.
F: —A. Péres Mo/ eao—

MODELO DE PROPOSICION
D. vecino de 
provincia de según cé
dula personal número 
enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, de fecha 
del mes y de las condiciones y 
requisito- que se exigen para la 
adjudicación del concurso de 
destajo de las obras de 
(pro\ incia de Logroño) se com
promete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a lo.s expresa
dos requiuTos y c ndicionespor 
la cantidad de (en le
tra) pesetas.

2\sí mismo declara que las re
muneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de 
cada oficio y categoría, no serán 
inferiores a las mínimas estable
cidas por las Autoridades com- 
Detentes, o a las que posterior
mente se dicten y también se 
compromete a cumplir lo dis- 
ouesto en el R. D. Le\^ de 6 de 
Marzo de 1932; R O de 26 del 
■nitrno mes y año; Decreto de 
16 de Febrero de 1932; Instruc
ción de 27 de Febrero de l'/32; 
la de Subsidio Familiar de 18 de 
Julio de 1938; la de Subsidio de 
Vejez de 2 de Febrero de 1940; 
la de 18 de Julio de 1940 sobre 
pago de1 jornal d*' los domingos, 
la de 3 de Abril de 1946 sobre 
reglamentación del trabajo en 
la.s Indu'^trias de la Construcción 
y Obras Públicas y las que con 
carácter general se hayan dicta
do o se dicten en lo sucesivo so
bre la materia.

Así mismo, se compromete a 
presentar al Sr. Tgenirro Jefe 
de Obras Públicas oe esta pro
vincia de Logroño, ante'; del co

mienzo de las obras, el contrato 
de tra ajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de Trabajo 
de 23 de Agosto de 1932.

(Fecha y firma)

Administración de 
justicia

REQUISITORIA
1215

Abella Parcero Ernesto hijo de 
Lorenzo 5 Pilar, natural de Be- 
lorado y en la actualidad sin do
micilio fijo, de 19 años, soltero, 
sastre, actualmente en ignorado 
paradero* procesado en causa 
que se le sigue con el número 15 
de 1.952, sobre apropiación inde
bida de una bicicleta, compare
cerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrución de 
esta Ciudad para constituirse 
en prisión por la causa menciona
da, bajo apercimiento de ser 
declarado rebelde’si no lo verifi
ca.

Por ello se ruega a todas las 
autoridades y Ajentes de la Po
licía Judicial, procedan a la bus
ca y captura del mismo y caso 
de ser habido lo pongan a dispo
sición de este Juzgado

Haro, a 28 de Julio de 1952
1 i-Oo

Anuncios Ofscicstei

EDICTO
i 200

¡ Aprobado por este Ayunta- 
I miento la propuesta de h"abi ita- 
I ción de suplen ento de crédito 
¡ dentro d J presupuesto munici

pal ordinario del año en cargo 
con arreglo al supera\ it del ejer
cicio anterior, queda expuesto «al 

, público dicho expediente, en li 
' .Secretrría de este A\ untamien- 
Î to per término de 15 días p r;i 
i su examen y reclamación según 
‘ lo dispuesto en el áriíeulo 664 de 
‘ la Ley de Ré'imee Loe 1, apro

bada por Decn to de 16 de Di- 
i ciembie de 1 951.
i Alberite de Iregua 28 de Julio 

de 1952.
El Alcalde

1101
ANLNCIO

1226
Por espazio de quince días há

biles se hallarán expuestos en el 
Tíiblón de Anuncio de la Secre
taría de este Ayuntamiento los 
documentos qt e a continuación 
se detallan:

Expediente de Transferencia 
de Crédito de unos a otros Capí
tulos, Artículos y Partidas del 
Presupuestos Municipal Ordina
rio del año actual.

Expediente de modificación y 
creación de Ordenanzas de Exac
ciones Municipales para el próxi
mo año de 1.953.

Lo que se hace público por 
medio del présente en cumpli
miento de cuanto previenen losar 
tículos 664 y 694 de la Ley de Ré
gimen Local al objeto de que pue
dan ser libremente examinados}’ 
formular las reclamaciones a que 
haya lugar.

Arenzana de Abajo, a 2 de 
agosto de 1.9 2,

El Alcalde, 
1127
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